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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2016-2264   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 51, de 15 de marzo de 2016, de aprobación de la 
Orden ECD/17/2016, de 8 de marzo, que establece las bases y con-
voca procedimientos selectivos para el ingreso y accesos al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como para la adquisición 
de nuevas especialidades, y se efectúa la convocatoria para la elabo-
ración de listas de aspirantes a desempeñar puestos en régimen de 
interinidad en dicho Cuerpo.

   Visto el anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 51, de fecha 15 de marzo 
de 2016, de aprobación de la Orden ECD/17/2016, de 8 de marzo, que establece las bases y 
convoca procedimientos selectivos para el ingreso y accesos al Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria, así como para la adquisición de nuevas especialidades, y se efectúa la 
convocatoria para la elaboración de listas de aspirantes a desempeñar puestos en régimen de 
interinidad en dicho Cuerpo, y apreciado error en dicho anuncio, se procede a su corrección. 

       - En la página 5556. 

 — Donde dice: 

  a)  Estar en posesión del titulo de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 
grado correspondiente. 

 — Debe decir: 

 a) Estar en posesión del titulo de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 
grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia. 

       - En la página 5580, donde dice: 

 Base 19. Sistema de selección  

 La prueba consistirá en la exposición oral por parte del aspirante ante el Tribunal de un 
tema de la especialidad a la que se opta, elegido por el candidato de entre cuatro extraídos al 
azar por el tribunal, de los que componen el temario. La exposición tendrá dos partes: la pri-
mera versará sobre los aspectos científi cos del tema; en la segunda el opositor deberá hacer 
referencia a la relación del tema con el currículo correspondiente y al tratamiento didáctico 
del mismo en un determinado nivel previamente elegido por el aspirante. Posteriormente los 
miembros del Tribunal podrán plantear un debate sobre los aspectos expuestos por el aspi-
rante. 

 La exposición oral y, en su caso, el debate a los que se refi ere el párrafo anterior tendrá una 
duración máxima de una hora y de treinta minutos respectivamente. El aspirante dispondrá de 
dos horas para su preparación, pudiendo utilizar el material que estime oportuno. 
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       - Debe decir: 

 Base 19. Sistema de selección  

 La prueba consistirá en la exposición oral por parte del aspirante ante el Tribunal de un tema 
de la especialidad a la que se opta, elegido por el candidato de entre cinco extraídos al azar por 
el tribunal, de los que componen el temario. La exposición tendrá dos partes: la primera ver-
sará sobre los aspectos científi cos del tema; en la segunda el opositor deberá hacer referencia 
a la relación del tema con el currículo correspondiente y al tratamiento didáctico del mismo en 
un determinado nivel previamente elegido por el aspirante. Posteriormente los miembros del 
Tribunal podrán plantear un debate sobre los aspectos expuestos por el aspirante. 

 La exposición oral y, en su caso, el debate a los que se refi ere el párrafo anterior tendrá una 
duración máxima de una hora y de treinta minutos respectivamente. El aspirante dispondrá de 
dos horas para su preparación, pudiendo utilizar el material que estime oportuno. 

 Santander, 11 de marzo de 2016. 

 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García  
 2016/2264 
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